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Sería el caso resolver sobre admisibilidad de la demanda, no obstante, observa el 
Despacho que se debe NEGAR el mandamiento solicitado, como quiera que el título 
báculo de la ejecución allegado con la demanda no presta mérito ejecutivo por no 
reunir los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.  
  
Lo anterior, si se tiene en cuenta que el pagare fuente del cobro ejecutivo no se 
encuentra diligenciado en lo referente al monto del capital adeudado por el deudor, 
motivo por el cual la orden de apremio será negada.  
 
En consecuencia, ordenase la devolución de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. No. 1 
hoy 14 de enero de 2022 
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